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graidenda del Sr. Bsdrigaa Hártlsa 
Reunido» en tttlf.n befo la Preil-

déncla de D. Joté Rodttgutz Mifti-
n n , a lea ocho de la maflara, loa 
Srea. VrcaVa de la Junta, D. Fede
rico Pérez Oles. D. Mariano Atono 
Vázquez, D. Miguel Cerro Llana 
zares. D. Cayetano García Hernán-
drz, D. Gumersindo Iglesia», don 
Orraorlo Vidal, D. Jacinto Juárez y 
D. Eulrglo Creapo, cen ( I fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Julio de 
1917, enterada la Junta de las reda 
naciones formuladaa sobre Inclusión 
y exclusión de electores y rectifica-
ddn de nombres en las Hitas foiira-
daa per él Sr. Jefe provincial de Es* 
tadlstlca. para la pobllcaclén del 
nuevo Censo electoral con arreglo 
• lo prevenido t n el Real decreto 
¿Hado, previa lectura de cada una de 
dichas reclamaciones, resolvió la 
junta en la forma que a continuación 
se expresa: 

Campo de la Lomba 
Fué reclt irada la Inclusión de 

Juan Mf nuel Llamas Bardón y la ex
clusión de Argel María Bardón, y la 
Junta acerdó desestimar estas reda 
madones por no venir Justlflcadaa. 

Escobar de Campos 
Se acordó no haber lugar a Incluir 

en las listos electorales a Tadano 
Juan Lara Guerrero, porque nó jua-
tlf ca su derechos f'guraren ellas. 

Encinedo 
Por la razón expuesta anterior

mente, quedó acordado no Incluir en 
las lletas electorales a José Carrera 
Frrrárdez y Jesús Alejandro Pérez 
Nlelfa. 

- L a B a ñ e z a 
Valentín Pérez González, Domin

go Rincón Fernández, Apolinar Ra
món AccVes González y Demetrio 
Gervosl Fernándtz, reclamaron su 
Inclusión en las listas electorales, y 
la Junto acordó Incluirles perqué 
justifican documentalmente que re
únen las condiciones que para ser 
electores exige el articulo 1.° de la 
Ley 

No justificándose la defunción de 
Nicolás Arlas Majo y Manuel Bae 
za Cubeto, quedó resuelto no ex
cluirles ce ¡es listas formadas por 
Estadística. 

L a Vega de Almanza 
La JuntH municipal, sin que cons

te que mediase reclamación, acuer
da incluir en laa listas a Gregorio 
Alvertz Prado, Joaquín González 

Fernández, Emilio de Larlo Madri
gal y Argel Garda HuMobre; y te
niendo en cuenta que las Juntas mu
nicipales no tienen facultades para 
acordar Inclusiones ni exduslones 
en las listas, debier do limitarse únl-
cimente a Informar sobre las recla
maciones que se presenten, y que 
además de esto, las Inclusiones pro
puestas no vienen justificadas con 
documento alguno, se acordó no 
htberltger a !• Induslón délos ex
presados su js tos en Iss listas elec
torales. 

Manst'.'/a de les Mates 
No justificándose que reúnan laa 

cocdtdonea de edad, vecindad y re
sidencia necesarias para ser electo-
rea, Hellcdoro Pactos Fuentes, Juan 
Candanedo Modlno y Ciríaco Gar
cía Lamadrid, se scordó no Induir-
les en laa listas electorales. 

Per no justificar la edad, quedó 
acordado no incluir en dichas listas 
a Cruz Garda Martínez, Gregorio 
Diez Sandoval y Mateo González 
González. 

No justificándose la pérdida de 
vedndad, ni que no la haya adquiri
do Ellas Rodríguez del Valle, se 
scordó no excluirles de las listas. 

Justificado por información testi
fical que no llevan doa afloa de resi
dencia en el Municipio, Dámaso Ba
rrido Castafleda, Romualdo Prieto 
Simón, José Luengo Díaz. Félix 
Rubio Alvarez, Eugenio Salán Val-
desogo, Lorenzo Sacristán Fernán
dez, Vicente Llórente Alonso, Lu
ciano Burón Martínez y Antonio 
Perreras Modlno, quedó acordado 
excluirles de las listas. 

Matadeán de los Oteros 
Gonzalo Pastrana Hidalgo y Gu 

mérsindo Porga Martínez, piden ser 
incluidos en las listas, sin justificar 
la edad, y por esta razón se acordó 
no haber lugar a lo solicitado. 

Justificada la defunción de Celes
tino Prieto Diez, Cesáreo Pastrana 
Morala y Marieno de Herrera Ba
rrientes, quedó acordado excluirles 
de las listas. 

Valdepoto 
Se acordó no htber lugar a In 

clulr a Eugenio Viejo Psnlíguaen 
las listas, poique no demuestra do-
ctirentaiir.ente su derecho a figurar 
en ellaa. 

Santa Marina del Sey 
Reuniendo las condiciones de edad 

y vecindad necesarias pare ser elec
tores, Joaquín Fernández BenaVldes, 
Apolinar Pérez Domínguez , Blaa 
Vegi Vega y José Franco Burgo, 
quedó acordado incluirles como tales 
en el Censo. 

í rdiales del Páramo 
La junta acordó Indu'r en las lis

tas electorales a Francisco Sastre 
Caneflo, que justifica ser mayor de 

25 altos y vecino del Munklpio con 
más dedos anos de residencia. 

Por no acompañar documento al
guno que pruebe el derecho de Al
berto Guayo González a figurar en 
las listas electorales, quedó resuel
to no hi ber tugar a Indulrle en ellas. 

Aeevedo 
Se acordó no Incluir en laa listas 

electqrales, por no justificar su de
recho a figurar en ellas, a Constan
tino Fernández Alonso, Matías Ro
dríguez Castaño, Segismundo Ca
ñón González y Saturnino Castro 
Diez. 

No justificándose laa causas de 
exduslon de Leonardo Alonso Lla
mazares y Benigno Rodríguez Alva
rez, quedó acordado no excluirles 
de dichas listas. 

Castrocontrigo 
Francisco Martínez Chano recla

mó su Inclusión en las listas, y co
mo no acompcHa documentos justi
ficativos de la edad y vecindad, que
dó resuelto no Incluirle en ellas. 

Se acordó no haber lugar a ex
cluir a Euquerlo Fernández Cadler-
no, Ramón González Almanza, Eu-

Suerlo Mordn de Luis, Juan del Pra-
o Turrado, Santiago Turrado, Ra

món Pérez Sobrino, Cayetano Mar
tínez Rubio, Pedro Casiano Rubio y 
Mariano Carracedo Pinto. 

; Llamas de la Ribera 
Quedó acordado no haber lugar a 

Incluir en laa Hitas a Jerónimo Arias 
Campelo, porque no acredita que 
reúna las condiciones que para ser 
elector exige el articulo I . * de la 
Ley. 

Se acordó no haber lugar a la ex
clusión de Ladislao Alvarez Suárez 
y Gervasio Alvarez Garda, porque 
no se remiten docunwmtoa que lo 
justifiquen. 

Prado de la Gnzpeña 
Por la razón expuesta anterior

mente, se acordó no excluir de las 
listas a Tomás Liébana Pascual. 

Pedresa del Rey 
Francisco Rojo Crespo, Esteban 

Canal Presa y Antonio Valbuena 
Gutiérrez, reclaman su inclusión en 
las listas; y como quiera que no 
acompaftan documentos que de
muestren la edad y vecindad necesa
rias para ser electores, se acerdó no 
haber lugar a lo solicitado. 

Rápemelos del Páramo 
Por la misma causa quedó acorda

do no incluir en las listas como eleo 
lores, a Píblo Salagre B rragán, 
Laureano López Fernández y Aga 
pito Blas Martínez. 

\aldesamariu 
Se acordó no Incluir a Braulio 

Garda Blanco, por no justificar su 
derecho a f/gurcr en el Censo como 
elector. 

Vega de Espinareda „ 
Quedó resuelto excluir de 'as lis

tas electorales, por defunción justi
ficada, a Luis Alonso Pérez, Ramón 
Alvarez Tardesin, Antonio Blanco y 
Pedro Fernández .Rellán; a Juan 
Garda Garda, por pérdida de ve
dndad, y a Aquilino López Martí
nez, por hallarse sufriendo prisión 
correccional, argún certificación del 
Juzgado correspondiente. 

Almanza 
Fundados en que aparecen ins

criptos en el Censo de 1917, piden 
su Inclusión en éste, sin remitir do
cumentes que justifiquen la edad y 
vecindad tetuel, loa individuos que 
a continuación se expresan: 

Juan del Corral Franco. Ensebio 
de los Ríos Robles, Gersrdo Gutié
rrez Sanz. Hlgtnlo Fernández Gu
tiérrez y Genaro Andrés Garda, y la 
Junta municipal propone, por la mis
ma rszón, la Inclusión de Valentín 
Aparicio del B anco, Francisco Ber
mejo Bulza, Buenaventura Blanco 
Fuertes. Julián Callado Rodríguez, 
Lula Conde Polvorines, Francisco 
Diez Tejedor, Paulino Diez y Diez, 
Ramón Diez Martínez, Fructuoso 
Escapa Llamazares, Dámaso Fer
nández Garda, Cesáreo Garda Pa
redes. Vicente Garda Gómez, Da
niel Garda Vélez, Jesús. Garrido 
Aláez, Frollán Medina Novoa, Ale
jandró Medina Conde, Ensebio Me
dina Garrido, Frollán Paredes Blan
co, Olenciano Puente Rulz, Da
vid Ramos Pérez, Vicente Ríos 
García, Emiliano Rodríguez Novoa, 
Frollán Rodríguez Alonso, Basilio 
Rulz G rrldo. Basilio Rulz Fernán
dez, Pedro Rulz Fernández, Nicolás 
Salazar Huerga, Manuel Santiago 
Rodríguez, Jacinto Taranllla Sülda-
ña. Segundo VaWé» VIHacorta, Lula 
Vélez Garda, Angel Vlllacorta Blan
co, Jerónimo VHiacorta Medina y 
Jesús Guzmán Martin. 

Con motivo de estes redamacio
nes se suscitó una discusión neprca 
de si el hc-cho de f'gurar en el Cen
so de 1917, era bastante para justi-
tlficar, sin más documentos, el de
recho a figurar en el de 1918, opi 
nando el Sr. Jefe de Estudístira que 
los que formutürcn reclamaciones 
de inclusión estaban, en su concep
to, cbllgaíos a justificar la edad y 
Vecindad, según dispone la Ley, sin 
cuyo requisito debía acordarse 
la inclusló», porque pudiera darse 
el CESO de que figurasen en las lis
tas Individuos que hubieran perdido 
alguna ds las condiciones que exige 
el articulo 1.° de la Ley para ser 
Inscriptos en ellr.s como electores. 

El Sr. Carro fué ce opinión que 
figurando esos Individuos como elec
tores en el Censo electoral, es de 
equidad que aparezcan en el nuevo, 
siempre que no se demuestre que 
hiyati perdido su derecho. 

Discutido suficientemente el asun-
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to, prt 3 intó la Presidencia si la Jun
ta acordaba ta Inscripción en el 
Censo dd l i s Individuos que recla
masen por el solo tncho de spere
cer como electores en el de 1917, 
sin acompeftar documentos justifi
cativos de su derecho,y la Junta re 

no haber l i gír • las Inclusiones so
licitadas. 

La Junta municipal propon? la ex
clusión de Jerónimo Santo Martínez 
y José Cotilo Cortés, porque dice 
que no son vecinos del Municipio; 
y como no se justifica este extremo, 

solvió negativamente en votación quedó acordado no hab-'rlugir a las 
ncmln-tl, por seis votos contra tres, 
en la fsrma siguiente: 

Señores que iigeron NO 
Pérez Olea, García, Crespo, Igle

sias, Alonso, Sr. Presidente. To
tal, 6. 

Señores que digeron S I 
Vidal, C^rro, Juárez. Totkl.S. 
En su fcriíecuercia, quedó acor

dado por mayoría no haber lugar a 
la inclusión de los sujetos anterior
mente relacionadas. 

Canillón 
Por figurar en el Censo de 1917 

piden su l^c jslón.sin documento al-
ijuno, Rodrigo Cerezo Chao y Al
fonso Carrete López, y la Junta 
acordó por muyoríd, en la farma ex 
puesta, nc haber lugw a ello. 

Crémenes 
TanibltR por mayoría, y en igual 

voteclón, se acordó no haber lugir 
a 
D! 

exclusiones propuestas. 
Soriegas 

Reuniendo las condiciones de edad 
y vecindad, que juttlflcan, te acordó 
la inclusión en las listas, de José 
Obiarca y Obianca, Blas d i la Ma
no Lálz, M-irtln Ld'z Gutiérrez An
gel García Gutiérrez, Bsrnabé Gon
zález Ferníndez, Tomis Llanos Gu
tiérrez, Mateo Delgado Fernández, 
Esteban Rodríguez Diez, José Ro-

j driguez González. Leonardo d. Lia 
' nos Gutiérrez, Benito Martínez 
i Martínez, Lorenzo Gutiérrez Fer-
! ndndez. Ramón Fldalgo Gutiérrez, 
i Rufino Fidslgo Gutiérrez, Beftjamin 
| Gírela González, Ciríaco L'anot 
j Garda, Pedro Llanos-Fernández y 
; Francisco Fernández Méndez. 
¡ Por el contrario, se acordó no h i -
í ber lugar a la Inclusión de Pedro de 
¡ Paz Ruldán, Jerónimo Mirtlnez L'a-
I nos, Pió Obianca Rodríguez, José 
! Gsrcfa Delgado, Antonio Martínez, 
; Felipe Arias Arlas, Modesto Llamas 

. , i Blanco, Ciríaco del Río Martínez, 
Ir.dulr en el Censo a Antonio i Antonio Juárez González, Justo j 
ez Gor-i'.ez, per no acompañar • Gírela Rodríguez. Mallas Robles ¡ 

documentos justificativos y futidsr | López, Isidoro Álvarez FUalga 
su petición SLlamenteen que se h i - • Leopoldo de la " ~ 
lia Inscripto en el Censo anterior. 

Por unanimidad se acordó no in
cluir en las listas a Peb'o Alvarez 
Rodríguez, porque no tiene edad 
para figurar en ellas. 

Puente de Domingo Ftótez 
Por mayeria, y en igual Votación, 

se acordó no i.' Cluir en las listas 
electorales a Jerónimo MartlnezFer-
nández, Rogelio Vidal García, Vic
toriano Alvarez Fernández, Rodri
go Rcdriguez Rodríguez, Jesús Blan 

, Mano Fernández, ! 
| Wenceslao Alvarez Blanco y Venan- t 
! do Franco Martínez, porque no jus- { 
', tlfican las condldones de edad y ve- ; 

cindad para ser electores, aunque f l - j 
guran en el Censo anterior. { 

Este acuerdo fué adoptado por ] 
mayoría, en la forma ya expresada. , 

\eiaqaemaia ! 

Reclamaron su Inclusión Felipe -
Valladares González, Emilio Valla- i 
dares Valladares, Romualdo Córdo- ' 
b.i Fernández, Fermín de J jan Bsca-

la , Julio Oviedo Súñez y Luciano Pa V Luis González Rodríguez, sin 
• - ' • - - - ! presentar documentos que justifl-

; quen la edad y vedndad, por lo que 
i se acordó no incluirles en el Censo 
i como electores. 
; No justificándose q je Carlos Fió-
-r rez Alvjrez no sea vecino del Muni

cipio, se acordó no exslulrle de las 
listos. 

Gómez B<!rján,qiic8un cuando apa
recen en el Censo de 1917, no justi
fican su úi-recho en la forma preve
nida por ¡a L?y. 

San Esteban de Valdueza 
Teniendo en cuenla las razones : 

expuestas, y en igual votación, se 
acorrió pe: meyotís no hiber lugar ; 
a Incluir «!• el Censo a Manuel Me- i 
r?yo Vidal y L°( nardo Maclas Ro- : 
derH, que no jusiificau la edad ni la 
Vecindad y que no se Incluya a Ca
nillo Gorzálfz Caibajo, que recia- , 
irs, sin jusilflcar su derecho a ser 
elector. 

San Cn'itóbal de la Polantera 
Solicitsü su Inclusión, por figurar 

en ei Censo anterior, pero sin acom
pañar justificantes,- Antonio Fuertes 
Pérez. S-niiago Fúerles Pérez, To-
rlbio Ganzálcz, At gf 1 Tor»l Prieto, 
José Fernandez Martín y Antolín Se-
vi.'a Msr'.incz. La juntu.tn !a misma 
forma, y per mayoría, acordó no ha
ber lugar a estas Indúsionfis. 

También rcclemsron su Inclusión 
Moncel Bl^r.cs, Obdulio González, 
Vicente Cadenas, Felipe Fernández 
Ccbí .o . Mig'iel ds la Torre Pérez, 
Santas Domínguez Vegi. Ignacio 
Fuertes Fernández y José González 
N'lstat, sin justificar ni la edad ni la 
vecindad, per io que la Junta acordó 

Vegaríenza i 
La Junta acordó por mayoría no 

incluir a Manuel Mallo Fernández, 
que figuraba en el Censo anterior, y 
no justifica hoy la edad y la vecin
dad. 

Qutdó acordado la Inclusión de 
Santos Alvarez García y Frollán Al
varez Rodríguez, que tienen la edad 
y justifican (avecindad. 

Murías de Paredes 
Solicitaron su inclusión, sin pre

sentar documentos y ale2 indo estar 
comprendidos en ei Censo anterior, 
Belsrnilnu Almarzs Fernández, losé 
Aivarc-z Fldalgo, Arturo Alvarez 
Santamaría, José Fernandez A'Va-
rez, Morcellno Gómez Rublo, San
tos Alvarez Fernández. Juan Anto
nio Alvarez García, Juan Manuel 
Fernández Fernández, Anlano Fer
nández Garda, Urbano Garda Ru
blo, Hilario López Rublo, José M . ' 
Martínez González, José M.* Quin
tana Garda, Saturnino Rublo Rubio, 
Cecilio Rublo Rabio. La Junta, por 

mayoría, en la forma, ju.expresada, 
acerdó no haber lugsr a estas Inclu
siones. También solicitaron su In
clusión Secandlno Alvarez Garda 
Eustaquio Garda Oteeo, EUseo Ló
pez Alvarez, Antolino Otero García, 
Tomás Suuirez González, José Ve
ga; y como estos Individuos no pre
sentan justificantes d ; su edad y ve
cindad, se acordó no Incluirles en el 
Censo. 

Se acordó no haber lugar a ex-
c'ulr de tas listas a Peifecto Díaz. 
Arsenio Alma>z» Alvarez, Vicente 
Fernández AWar. z Manuel Fernán
dez Alvarez. Maximlm Fernández 
Panlzi, B? lar mino Fernández Ra
zas, Floreado Gutiérrez Garda, 
Hilarlo Gutiérrez Rozas, Servando 
Maceda Rodríguez, Clemente.Mo-
reno López, Florentino O :ampo Gu
tiérrez, Fernando Rlesco Altnarza, 
Francisco Rozas Rozas, Be'armino 
Sabugo y Sabugi. Anacteto Alvarez 
Fernández. Luis Gordón Rubia,Ben-
jamin Blanco, Felipe.Bodes Calza
da, Fermín Diez Diez, Federico Gon
zález Garda, Bernardo Pombar Ro
dríguez y Arsenio Rublo Rubio, to
da vez que estos lodlvíduos están 
inscriptos en la lista de E«tadisUca, 
y no se justifica que no sean Ved-
nos del Municipio con dos allot de 
residenda, seguí dice la Junta mu
nicipal. 

Valenoia de Don /san 
Se sclidta la Inclusión de Fernan

do R -difguíz Garda, Anastasio Pé
rez Manovel. Valeriano Pérez Martí
nez, Julián Garda Guztnán, Deme
trio del Castillo Lozano. Gerardo 
Redo Provecho, Pedro Vlzán Tran
cha, Francisco del Castillo Hate
ro, Andrés González Gaitero, losé 
Mlguélez Girda, Manuel Chamo
rro Sierra, Santiago Diez Llórente, 
Galo Garda Cachón, Santiago Pon
tees Gírela, Fulgencio G'ganto Rl-
vado, Eduardo Martínez Fernández, 
Juan Pérez Sánchez, F.orendo Re
do Alomo, Laureano Jaular, J e tú t 
Pérez Milón, Sergio A ado, Emilia 
noBsrrlentos, Pedro Chamorro Gar
da y Alejandro Pérez González, 
alegando qie figuraron en el Censo 
anterior, pero sin remitir más docu
mentos que las listas electorales de 
1917; en su consecuencia, la Junta 
acordó por mayoría, en la misma 
forma que en los acuerdos anterio
res, no haber lugir a las Inclusiones 
solicitadas. 

Reclamada la exclusión de Am
brosio Domínguez, César González 
de la Fuente, José Morán Pérez, 
Vicente Martínez, Ang»! Mufllz. To-
rlblo Rodríguez, José Santos Fer
nández, Arcador Tabarés e Inocen
cio B2II0, porque se dice no llevan 
dos años de vecindad en el Munici
pio, y no justificándose este extre
mo, se acordó no hsbir lugar a ex
cluirles de las listas electorales. 

Por D. Mariano Pérez se pide qua 
pasen dsl Detrito 1." a! 2 0, A ¡to
nino Alegra, José A'onso Perreros, 
Basilio Arroyo, Benigno Martínez, 
Pablo Martínez, Eduardo Martínez, 
Emiliano Mlllán, Julio Rebollo y Es
tanislao Redondo; y no justificando 
se esta pretensión, se acordó deses
timarla, aceptando el Informe de la 
Junta municipal. 

Villamañún 
Comprendidos en el art. 1.° de la 

Ley.Antolln Domínguez Carro, Ob
dulio Domínguez Martínez, Anasta

sio González Ugidos, Angel López 
Porrero, Daniel Lorenzana Apari
cio, Agustín Msrtinez Garzón, Ob-
du'lo Martínez Delgado, Mguel 
González Garda, Valen In MarUiez 
Carnlego y Daniel Pérez G^refa, se 
acordó incluirles en las listas electo
rales. 

Figurando Incluld's en la 1!;ta de 
Estadíítlca, Vicente Rodríguez Orna-
Ha, Crlsplnlano Morán, Pedro Píle
te Andrés. Marcos Berjón Mcralet 
y José pjscual Sarabia, se acordó 
no haber lugar a Incluirles nueva
mente, según se solicita. 

Alegando que se hallan Incuído* 
én la lista anterior, f Jé reclamada lá 
Inclusión de Francisco Fernández 
Frandsco, Gaspar Garda López, 
Tiburdo Domínguez Carro, Nícasio 
"Arreos A'Varez, Julio Marcos Mar -
tínez, Tomás G rzc Borbuio, Ems-
terlo Marcos Martínez Francisco 
Llamas Prieto. Victnte Gómez del 
Río, Leandro López V- rd- jo, 1 aac 
Garda Carro, Antonio Rojilguez 
Omafls, Mcde»to Prieto L'ípi'Z Juan 
RiVuello Porrero Constantino Sán
chez Girzón. León G:rcí.a Domín
guez, Modesto Prieto Alvarez, José 
Prieto Prada, Pedro Sinchaz Gar
zón, Vicente Rodríguez Callo, Me
ntón Prieto Fernández y Demetrio 
Rodríguez Callo; y como quiera que 

; estos Individuos no justifican la Ve-
: dndad que la Ley cx'ge para ser 
: electores, quedó resuelto por mayo

ría, en la forma expresada en acuír-
. dos anteriores, no InduVríiis con» 
! electores en el Censo:, ' 
j No justificándose de mo;!o f cha-

dente que no sean vedno; de Villa-
• maHán, Daniel Cublllas. González, 

León Domínguez Garda y Cario» 
Garda Callo, te acordó no excluir-

4 lea de las listas electorales, 
i El Vocal D. Mariano Alonso nó " 
. estaba presente cuando se tomaron 
estos acuerdos. 

Valle de Finolledo 
Se redamó la Inclusión de Joaquín 

- Aballa González, Lisardo AVarez 
.' López. Juan Alvarez Alvarez, La-
: renzo Díaz A Varez. José G nzá'ez, 

Lorenzo López Alvarez, M -nuel R i -
i difguez Alvarez Antonio Gonzáltz 
' González, Francisco Gonzá ez Gon-
: zález, Baltasar González Lópfz, 

Sintl?go López Ab-lla, Casimiro 
López Rodtígjez, Ricardo Rodri-

' guez, Agistlu Rillán Absüe, VI-
\ cente Rodríguez González, Luis Ra-
, driguez López, Mariano R jdríguez 
. López e Isidro Relián López. 
! Estas reclamaciones no se jus,tl-
. flcnn con documento a'g -no, apo< 
; yándose únicamente en que f g jran 
j inscriptos en la lista anteiíur ios in-
; divfduos a quienes se rt flere. 
i L-a Junta, por mayoría, en la for-
• ma arriba expresada, acerdó no ha-
. ber lugar a dichas Inclusiones 
1 Dada cuenta de una Instancia sus-
5 crlta por D. Manuel Rillán sciiicl-
' tando directamente de esíi J:¡nt9 la 
] inclusión do Eduardo G ireíj, Matías 
5 Alonso López, Sintiago Lóp?.?. Abe-
; lia, Manuel Relián González, Ma-
) nusILóuez Rodríguez, ValentínGan-
? zález González J'.cinto Rodríguez 

Relián, Isidoro Relián Abslb. Félix 
. González González, Martín López 
- López, Simón Alonso López, Aoo-
¿ linar Rodríguez López Miteo R i -

llán López, Tomás Osorlo Carro, 
Juan Fernández Ginzilez, Rimón 
MontelraUrla,Eduardo Ojorio Abe
na, Pedro Fernández Alonso y Car-
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los Fernández Alonso, se acordó no 
inbsr Ingw a estas Inclusiones: 1.°, 
porque no han sldj presentadas a la 
(unta municipal a su debido tiempo, 
y 2.°, porque las células personales 
y recibos del impuesto de consumas, 
no son bastantes para justificar la 
edad y vecindad de los Individuos a 
quienes se refieren. 

Enterada la Junta de la Instancia 
de D. Clemente Alvaiez y otros, de 
Valle de Pinolledo, denunciando que 
!a Junta municipal no expuso al pú
blico las listas electorales para oír 
reclamaciones, se acordó desestimar 
la denuncia, por no venir justificada. 

León 
Reuniendo las condiciones de edad 

y vecindad necesarias para figurar 
en el Censo como electores, quedó 

Pablo Abad G Mzátez, Mariano Fer
nández Puente y Bonifacio Gonzá
lez Valbuena. 

También se acordó no Incluir en 
lasllstas.porque no justifican laedad, 
a Benjamín del Cano Vargas, Lean
dro Asia Eguzqulza. José Valcárcel 
Menéndez, Pedro Anenustldo Or 

i maeche, Kellodoro Antón del Blan
co, Pedro TejerlnaGsrda, Zacarías 
Reyero Casado y Heriberto Gonzá
lez Fernández. 

; Dictando que la Junta municipal se 
l negó a admitir varias reclamaciones, 

se remiten con oficia dirigido al se-
: ftor Jefe de Estadística, documentos 
j para justificar la edad de Santos 
i Suárez Rodríguez, Clemente Gon

zález Suá rez , Lorenzo Delgado 
Fuertes, Emiliano González Rodri-

_ „ guez. Segundo González Diez, Eml-
acordadaía Inclusión dejotéAlVa" ( lio Martínez Salvadores y José Gon 
rez Miranda, Cipriano Ateoslo Ba 
iroso. Cirilo García Arellano, Mi 
guel Castalio Qulñanes y Gustavo de 
la Fuente González. 

Por estimar la mayoría de la Junta 
que Gregorio Santos Martin, Juan 
Aguás Monreal y Ludo Garda Mo-
iiner, reúnen las condiciones nece
sarias para figurar en el Censo co
mo electores, acordó Indulrles en 
las listas electorales. 

Los Sres. Carro y Vidal votaron 
en contra, por entender que estas 
reclamaciones no vienen justificadas 
de manera f-hiclente. 

Se acordó no haber lugar a Incluir 
en las listas a Juan Arana Suldain, i 
Cándido Herrero de la Puebla, Pe- i 
dro Leínus Mateo y Gregario Otero i 
Aivarez, por no justificarse la edad í 
y la vedndad. 

Por defundón qtiedó excluido de • 
las listas Euseblo Calabulg. i 

Se acordó no haber lugar a excluir \ 
a Manuel Cortés, porque no ise jus
tifica haya perdido la vedndad. 

Cistierna 
Probada documentalmente la edad 

y vecindad de Veremundo A'donza 
Aldanondo,Mariano Maroto Ramos, 
Ramón Martínez Moro, Daniel Sán-
chszSánchsz. Federico Felipe Mar- . 
tínez, Florencio Cosío González, II- \ 
defonso Lomas González, Secundi- i 
no Viejo Polvorlnos y Tomás Rulz * 
Dúrz, se acordó Incluirles en las lis- í 
tas electorales. [ 

Por no justificar (avecindad se 
acordó no haber lugar a Incluir en 
las listas, a José Natda Ocamlca, Ju- ', 
lio B-iyón Prieto, Gregorio Blanco • 
Fernández, Germán Gjrcfa Alátz, 
Aarellano Llamazares Perreras, i 
Emiliano Fernández Tomé, Sebas- ; 
tián San Juan Abad, Modesto del j 
Prado Diez.MarcelInoOteruGonzá-" 
lez, José Diez Velezga, Ladislao Ve 

zález Garda, y la residencia de To
bías González Diez, Felipe de Prado 
Sánchez, Ulpisuo Rodríguez Garda, 
Eloy Alonso Redo, Sergio Robles 
Sánchez, Pedro González Robles, 
Victoriano Bjrón Gitlno, R^g'no 
Rodríguez Getino y Leandro Rulz, y 
la edad y residencia de Leoncio Fer
nández Flórez. La Junta, teniendo 
en cuenta que no se justifica la ne
gativa de la municipal a la admisión 
de tales reclamaciones, acordó no 
incluir en el Censo a los individuos 
de referencia: 1.*, porque no Viene 
por conducto legal, y 2.°, porque no 
se justifican todas las condiciones 
que exige el articulo 1.° de la Ley 
para figurar como electores en las 
Hitas. 

Fué desestimada una Instancia de 
D. Segundo González y otros, que
jándose de que las autoridades no 
les han fadlltado documentos justi
ficativos de la edad y vedndad, y de 
que la Junta municipal no h a querido 
admitir sus relamadones de Indu-
slón en el Censo, toda vez que esta 
queja no viene justificada. 

Camponaraya 
Resolvióla Junta no incluir en las 

listas a Manuel Rodrlgiez Folgue-
ral, Francisco Rodrlgiez Salvadores 
y Manuel Rodríg jez Salvadores, por 
no Justificar la residencia, 

í Se acordó excluir a Recadero En-
í rlquez y Ang*! Fernández Carballo, 
[ que no tienen la edad necesaria para 
i figurar en el Censo como electores. 
'• Por el contrario, se acordó no ex-
i clulr a Ssrbfln y Enrique Cubero y 
; JoséEnríquez Cubero, porque no se 
: justifica qae hayan perdido la've-
> cindad. 

San Esteban de Nogales 

ballero Torre, Francisco Casas D J-
minguez. Llsardo Castro Aguilar, 
Daniel Garda Castro, Benito Fe-
rrer González, José María Gonzá- < 
lez Rocha, José María González Lo- i 
sada, Miranda Hurtado, José Igna-
do Otero Blanco, Ricardo Pérez 
Sánchez, Pedro Prieto Bicerra, 
Eduardo Rodríguez Rodríguez, Ra- : 
món Rodríguez López, Manuel Fei-
loo de Sotomayor, Miguel González 
López, Domingo López González, 
Bernardo Martínez López, Hlglnlo 
Puente Martínez, Antonio Rodrí
guez Alejandro, Antolln Sánchez 
Trincado, Manuel Vllas Carreflo, 
Nicolás Pérez, Julio Nicolás Vidal, . 
Tomás Rodríguez Gonzalo, Benito 
Rodríguez Aivarez, Camilo Rodrí
guez Rodríguez. Rogaclano Aivarez, 
José Carrera, Juan Fernández Pé- ' 
rez, Segundo Rodríguez Rodríguez, 
Antonio Fernández Gómez, Celes- : 
tino Vázquez, losé Ganzález Per- ' 
nández, Isaac Courel, Aniceto Soto ' 
Courel, Miguel González González, 
Andrés Casanueva López, Luis Gó
mez Ganzález Vlllaboa, Francisco ! 
Muülz Uría, Enrique Rodríguez Ca- i 
rujo, Gustavo Prieto Murdegj, Sil- '• 
vestre Gómez Girda, se acordó no : 
haber lugar a incluirles nuevamente, ;' 
según se solicita. > 

Qjedó acordado no incluir en las 
lisias, por falta de justificación, a < 
Lorenzo Alonso López, Augiisto ] 
A!onso Alonso, José A'Varez Fisrro, j 
Venando Aivarez Mata, José A!Va- : 
rez Alier, Manuel Arlas Ginz i - \ 
lez, Cándido Bjrrio Puente, G i l - ' 
Herma Barrio Aitorgaao, Sarafin • 
deBazán Balboa, DiwdBarnaln Na- i 
zabal, José Bsrnaln Birredo, Daniel • 
BlancoOrtlz; Frandíco Blanco Re- i 
güero, Aigal Blanco, A'ejandro Ca- i 
rrera González, Sarvando Cordero < 
Rodríguez, Sigifredo Fernández La- • 
redo, Facundo Fernando Voces, ' 
Federico Fernández Fernández, Pe- i 
dro Garda, Severlno Garrote AlVa- • 
rez, Santos G3mez Diez, Perfecto ! 
González Aivarez, Roque G inzSlez ; 
Alonso, Hipólito Félix Blanco, SaVe- \ 
ro Martínez Rodríguez, Jerónimo-j 
Martínez Soto, Nemesio Murías ! 
González, Ramón Pérez Prada, Olí-
ro Pérez López, Ventura Ramos 
Campo, Anastasio Bolado Bajo, Ma- ; 
nuel Cañedo Rivas, Domingo Cue- ' 
Va Mlnayo, Llsardo Castro A Va-
rez, Antonio Castro Méndez, Este
ban Escudero Diez, Bernardo Fuer
tes Nistal, Angel Garda Laga, Do
mingo Goy Carreflo, Gregorio Gan-

; zález Vlllarrodrigo, Pedro Ganzález 
Gutiérrez, Miguel Laneda. Angel 
Moira Fernández, Vicente Martínez 

i Rodríguez, Dominga Martínez Pe-
Quedó acordado no incluir en las j rez, Francisco Nalr.i Ganzález, To-

i listas a José Calvo Corueña, Reml- \ más Pozo Villa, Domingo Pue.ite 
lilla Rodríguez. Patricio Monje San- í glo Pérez Pérez. MinuelLópezMar- •; Pérez, Higinlo Pjente Becerra, Eni 
tos, Juan Fernández Valladares, Pe- i Unez, Esteban Porez Amonio, Fiden- , lio Rodríguez Vacas, Santos Ra-
d'oSotoDIcz; Dímétrlo Vega Ló- ! clano López del Rio, Silvestre G ¡r- , driguez Alejandro, Santlaga A!Va-
pez Cecilio V«ga López, Juan Vle l - ! cía López, Ramigia Fldalga Mart i - í raz Blanco, RilmunJo Saavedra 
saRcvWs, Emiliano Nista! Robles, I nez, Manuel Fernindaz Pristo, Ra- • Fernández, Jj«é Farnándsz Marti 
Oomfego González Garda, Tranqui- i miro Fernández Huerga, Binlto Ba. 
lino Blanco Fernández, Domingo i "'en'os Fernández y Silvestre del 
Santos Salán, Bartolomé Espadas j RIoRomán.por falta d i justificación. 
Gutiérrez, Restüuto Fernández An 
tlrés, Agustín Suárez Castro, Mateo 
Valbuena Blanco, Baltasar Garda 
L'amszares, Camilo Martínez Diez, 1 
Manuel García de la Veloz, Josefat 
Andrés Rodríguez, Faustino Pablo 
Abranzas López, Euseblo Otero 
Pascual, GSnaro Pascual Perreras, 
Dimos Otero Pascual, Euseblo Pe
rreras Garda, Angel Blanco de la 
Fuente, indaledo Bernardo Aivarez, 

Ponferrada 
Raunlendo las condiciones que 

exlgs el articulo •.° da la Lay para 
figuraren las listiselectorales, que
dó acordada la inclusión de Onofre 
Garda Vlllazán y José González Vá
rela 

nez, Maiiuel Rodanliio, Jaan Ma
nuel Roirígiaz, Fernando de ía Cal 
GerVás, Cesáreo Gamaz AlVa.-ez, 
Nemesio Fernández Gómez, Juan 
Antonio Rodrígu-z, Benito Calvo 
Rodríguez, Vicente Santos Gal e-
go, Antonio Rodríguez Cepedano, 
Emilio San Miguel Herrara, jasé 
Garrote Costeras, Pedro Calvo Rl-
Vero, Severiano Resina Moya, Gre-

j gorió Santo* Rodríguez, Gregario 
Flguranio en l^s listas formadas | León F_lda!go, Modesto Resina, 

por Estadística: Antonia B anco Re 
glero, Tomis Blanco, Agapito Ca' 

Jouqufn Bari-io, Manual Garda Mar
tínez, Vlcior Fuente Miguel, Primi

tivo González Aivarez, Dominga 
Martínez Durán, Pedro Blanco Ex
pósito, José Cañedo González, Ra
món Cangas Aivarez, Anselmo Cat
iro Fernández, Balblno Courel Aiva
rez, Benjamín Courel Aivarez, José 
Girón González. Pedro Girón Ba-
rredo, Domingo Ganzález Martínez, 
Jesús González Martínez,Luis Gon
zález Rodríguez, Casimiro Ganzá
lez Courel, Antonio Ganzález Gar
cía, Ramón Nfiñsz Aivarez, Avelina 
Rodríguez Andrés, Ragino Salgado 
Barredo, Tomás Blanco Sabino, 
Emilio Díaz Martínez, Macarlo Alon
so Pérez, Anastasio Valbuena Ca
denas, Rogelio Garda Expósito, Isi
doro Asenjo López, Nicolás Arias 
Folgueral, Casimiro Orallo Vuelta, 
Angal Fernández Fo'gaeral, Darlo 
Folgueral Arias, Angel Fernández 
Rodríguez, Andrés Fernández Vega,. 
Ignacio Martínez Yáflez, Manuel 
Ralmúndez Pérez, Airello Marán 
Pérez, Pedro Rodríguez Arlas y Ma
nuel Yáñez Méndez. 

Justificada la defunción de Ricar
do Fernández Giaiez, Laureano 
Fernández Méndez, Dionisio Ovalle 
Prieto, Juan Martínez Cantarín y 
José Prieto Fernández, se acordó 
excluirles de las 'latas electorales. 

Dada cuenta de las reclamado» 
nea producidas a fin de que se rec
tifiquen errores materiales de nom
bres, apellidos, cambios de domici
lio y electores qae se hallan dupli
cados en las listas, quedó acorda
do que se corrijan cuidadosamente, 
teniendo en cuenta los Inf armas de 
laa Juntas municipales y las recla
maciones, quedando autorizada la 
oficina de Estadística para llevara 
cabo estas correcciones. 

No habiéndose recibido las listas 
de los Ayuntamientos de La Pola de 
Gardón, San Emiliano, Santa Elena 
de Jamuz y Valdelugueros, se acor
dó imponer a ios Presidentes de la* 
Juntas municipales del Censo, la 
multa de 25 pesetas, qae harán efec
tiva dentro del plazo del quinto día; 
ordenarles que envión d!ch is listas 
a vuelta de correo, y que é=tas se im
priman y pub.lqien tal como fue
ron Informadas por U oficina de Es
tadística. 

* " * 

Empleados en esta "s!5n las seis 
dias consecutivos que autoriza eL 
Real decreto de 23 le julio de 1917, 
y despachadas todas las reclamacio
nes debidas, el Sr. Presidente ladló 
por terminada a las si íte de la tarde, 
firmando los stñor j» qu; asistieron: 
de iodo lo que yo, el Secretarlo, cer-
i¡flco.=El Presidente, ¡osé Roir í -
guez.=Z\ Secretarla, Mtonio del 
Pozo. 
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